




Ciudad Universitaria, 
patrimonio de la humanidad

El 28 de junio, la Organización de Naciones Unidas para la Educación, 
la Ciencia y la Cultura (UNESCO) señaló al campus central de la Ciudad 
Universitaria como Patrimonio Cultural de la Humanidad. Este perímetro 
incluye la Torre de Rectoría, la Biblioteca Central, “las islas”, los jardi-
nes, la Torre II de Humanidades y las siguientes facultades: Filosofía y 
Letras, Derecho, Medicina, Odontología, Economía y Arquitectura.

Como bien asentó Javier Flores en el primer párrafo de “Patrimonio de 
la humanidad (La Jornada, 3 de ju-
lio, 2007), hay dos consecuencias 
trascendentes en esta decisión:

La primera es que con ello Méxi-

co está comprometido a preser-

var ese conjunto arquitectónico, 

que no es solamente un grupo 

de edificaciones con valor incal-

culable, sino la casa de la Uni-

versidad Nacional Autónoma de 

México (UNAM). La segunda es 

que esa protección queda ahora 

bajo la mirada y el respaldo de la 

comunidad internacional.

Not

Congreso Iberoamericano 
de Ciudadanía y Políticas 
Públicas en Ciencia 
y Tecnología

La Fundación Española para la Ciencia y la Tecnología 
(FECYT), la Organización de Estados Iberoamericanos 
(OEI), el centro REDES, sede de la Red Iberoamericana de 
Indicadores de Ciencia y Tecnología (RICYT) y el Consejo 
Superior de Investigaciones Científicas (CSIC), convocan  
a la primera edición del Congreso Iberoamericano de Ciu-
dadanía y Políticas Públicas en Ciencia y Tecnología, que 
se celebrará en Madrid del 5 al 8 de febrero de 2008. El 
Congreso abordará cuestiones teóricas y metodológicas 
relacionadas con la percepción social, la cultura científi-
ca y la participación en ciencia y tecnología en los países 
iberoamericanos.

Boletín de la Organización de Estados Iberoamericanos 
para la Educación, la Ciencia y la Cultura (OEI).

La SEP y el continente

Josefina Vázquez Mota, titular de la Secretaría de Educación Pública, 
protagonizó tres momentos para recordar. Así lo enunciaron los medios 
informativos:

I. Laicidad en las escuelas
La secretaria de Educación Pública, Josefina Vázquez Mota, manifestó el 

compromiso del gobierno del presidente Felipe Calderón con el artículo ter-

cero constitucional ante las demandas de organizaciones de la Iglesia Cató-

lica para que en las escuelas se brinde educación religiosa.

				                 El Universal. 17 de julio.

II. Desde Valparaíso, Chile, propone esquema educativo continental
La titular de la Secretaría de Educación Pública (SEP), Josefina Vázquez 

Mota, convocó aquí a los participantes de la 17 Conferencia Iberoamericana 

de Ministros de Educación a emprender una “gesta continental” por una 

enseñanza con calidad y equidad. 				                

Notimex. 23 de julio.

III. Reunión con la presidenta de Chile	
Después de la 17 Conferencia Iberoamericana de Ministros de Educación 

realizada en Valparaíso, Chile, Vázquez Mota abordó diversos temas de la 

agenda educativa de México con Bachelet y destacó que a ambos países 

los unen proyectos que van de los grandes acuerdos comerciales hasta la 

cooperación en educación. 

Milenio. 25 de julio.

SEP:convenio y premio

El 3 de junio, la Secretaría de Educación Pú-
blica (SEP) y el Consejo Coordinador Empre-
sarial (CCE) firmaron un convenio, mediante 
el cual se formarán los recursos humanos 
que requiere el sector productivo. Así, la 
secretaria de Educación Pública, Josefina 
Vázquez Mota, anunció que se revisarán 
todos los currículos de la educación media 
superior para adecuarlos a las necesidades 
que requiere el desarrollo del país.

El 23 del mismo mes, Vázquez Mota re-
cibió el reconocimiento “Ocho Columnas 
de Oro”, entregado anualmente por el pe-
riódico Ocho columnas y la Universidad de 
Guadalajara. El motivo: “sus indiscutibles 
aportes” a la educación en México. 

tasa única y universidades privadas

La Gaceta Parlamentaria de la Cámara de Diputados del jueves 21 de junio de 2007, anunció: INICIATIVA DE DECRETO 
POR EL QUE SE EXPIDE LA LEY DEL IMPUESTO DE LA CONTRIBUCIÓN EMPRESARIAL A TASA ÚNICA. El diario La 
Crónica de la misma fecha sintetizaba las más de cuarenta páginas de la ley en el siguiente encabezado “Contribución 
Empresarial de Tasa Única (CETU): es nuevo impuesto de 19% para empresas y personas con actividad empresarial 
(adicional al 28% de ISR)...” 

Un buen ejemplo de las reacciones en el rubro educativo priva-
do es la argumentación del director de la Facultad de Economía y 
Negocios de la Universidad Anáhuac, Ramón Lecuona, consigna-
da por la agencia Apro, el 19 de julio: 

¿Qué pasaría si se aplica el impuesto tal y como está hoy en la iniciati-

va? Las Universidades trasladan al costo de la colegiatura el impuesto, 

lo cual implicaría una subida en la colegiatura, una caída en la matrí-

cula e inmediatamente habría un desplazamiento de alumnos hacia el 

sector público, sobre todo a las universidades más importantes, que 

están saturadas.

Acuerdo Educativo 2007-2009
Para unir esfuerzos que permitan  
ofrecer un servicio educativo in-
tegral, equitativo y de calidad, el 
Gobierno del estado de Nuevo 
León y las Secciones 21 y 50 del 
SNTE han definido un programa de 13 puntos. 
Resaltan las siguientes acciones: 

• Impulsar el cumplimiento de la obligatoriedad 
  de la educación preescolar;
• Fortalecer el sistema de evaluación;
• Promover la aplicación de concursos de selección 
	 y oposición para concursar las plazas de base;
• Promover la reforma del Programa de carrera 
	 magisterial para vincularlo al fortalecimiento 
	 de las competencias profesionales;
• Estimular el estudio del Diplomado 
	 en Gestión Escolar y Directiva;
• Apoyar el desarrollo del Fideicomiso 
	 de Tecnologías Educativas y de la Información.

Taller de análisis 
y discusión de 
temas educativos: 
propuestas

Organizado por la Comisión de Educación Pú-
blica y Servicios Educativos de la Cámara de 
Diputados y el Centro de Investigación Edu-
cativa y Actualización de Profesores, A.C., el 
Taller de Análisis y Discusión de Temas Edu-
cativos se realizó en el Palacio Legislativo de 
San Lázaro, los días 24 y 25 de julio. 

A partir de las reflexiones compartidas, se 
acordaron las siguientes propuestas: revisar 
la obligatoriedad del primer año de preesco-
lar, analizar la viabilidad de hacer obligatoria 
la educación media superior, consolidar un 
sistema nacional de evaluación educativa, 
revisar los mecanismos y montos de financia-
miento para la educación superior, impulsar 
la ciencia y la tecnología y modificar la le-
gislación educativa para alcanzar la calidad, 
equidad y rendición de cuentas en todos los 
niveles del Sistema Educativo Mexicano.
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De la era tecnológica a la integración educativa:
¿Cómo evitamos una masacre generacional?*

Antonio Navalón

Vivimos tiempos de tal aceleración histórica que la 
palabra revolución puede parecer conservadora. 
No obstante, una revolución educativa es lo que 
necesitamos para afrontar la imperiosa necesidad 

de incorporarnos al mundo moderno.
Si el desarrollo tecnológico no se acompaña de progra-

mas proveedores de las herramientas integradoras para los 
profesionales de la educación, ésta será otra revolución fa-
llida para México.

Es menester recordar: la obra sólo es inteligente y hu-
mana si tiene un propósito de felicidad para la comunidad 
receptora. 

Globalidad no puede ni debe ser sinónimo de unifor-
midad, sino ocasión para aprovechar las oportunidades a 
escala global. 

Cierto, es necesaria la adopción de tecnologías, pero es 
más importante definir el modelo de país deseado. La edu-
cación es el único camino para marcar nuestro destino.

La fortaleza de un país debe medirse por su capacidad 
para adaptar las demandas modernas a su espíritu nacio-
nal, brindando el tejido necesario para alcanzar la igualdad  
de oportunidades. 

Formalmente, hemos alcanzado la democracia electoral, 
pero ésta se consolidará únicamente a través de proyectos 
educativos que nos definan. 

Sólo la cultura y el conocimiento dan libertad. Cultura 
es valor, conocimiento es coraje. Se requiere valor y coraje 
para ahondar en el desarrollo y la concreción de los proce-
sos educativos, porque en ellos está la oportunidad de forjar 
hombres libres. 

Si el conocimiento es el principal valor del siglo xxi, 
definir un modelo educativo propio es la manera de evitar 
divisiones en una sociedad que padece la batalla cotidiana 
del miedo y la inseguridad. 

La educación no debe ser partidaria: es patrimonio de 
quienes integramos las sociedades.

La gran opción tecnológica es también un desafío. Exi-
ge construir programas políticos, educativos y culturales 
locales, adecuados a nuestro país. 

Será muy alto el costo social por no haber previsto y 
desarrollado un programa, que desde las escuelas, integre 
y establezca nuevos objetivos nacionales. 

La democracia funcionará plenamente cuando se reins-
tale la ecuación cultura-educación: estas disciplinas son la 

La educación para el siglo xxi

Rubén Aguilar Valenzuela

La diferencia entre las naciones la hace hoy, más 
que en ningún otro período de la historia, la edu-
cación. El desarrollo de un país, la distribución 
de la riqueza y la calidad de vida de las personas 

pasa, no hay atajo posible, por una educación de calidad 
para todos.

La educación básica, la primera y fundamental, es el 
sustento y, por lo mismo, la prioridad. Si la base de la es-
tructura no es sólida los siguientes niveles serán necesaria-
mente débiles. Se cumple, de manera perversa, la teoría del 
dominó. 

Los retos de la educación básica en el México de hoy 
son enormes. La pregunta fundamental es: ¿Qué requiere 

la ciudadanía del siglo xxi para realizarse a nivel personal y 
cumplir con sus responsabilidades ciudadanas?

La primera respuesta debe darse a partir de la concep-
ción y el diseño de nación que queremos. Al inicio del siglo 
xxi uno de los graves problemas que tenemos como socie-
dad es que no terminamos de ponernos de acuerdo sobre 
ese proyecto. 

Las visiones siguen todavía muy abiertas. La falta de 
acuerdo impide avanzar con mayor rapidez. Con mucha 
frecuencia, el debate se vuelve estéril. Las iniciativas de ley 
que ofrecen la posibilidad de diseñar y articular un país 
más moderno y competitivo se detienen en la defensa de 
intereses de grupo. 
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Carmen Gaitán
Directora del Museo Mural Diego Rivera.

Consuelo Sáizar
Directora del Fondo de Cultura Económica.

Marieclaire Acosta
Asesora Especial del Secretario General de la 
Organización de los Estados Americanos.

María Marván Laborde
Comisionada del Instituto Federal 
de Acceso a la Información Pública.

Jacqueline Peschard
Comisionada del Instituto Federal 
de Acceso a la Información Pública.

Norma Mereles de Ogarrio
Directora General del Fideicomiso Archivos 
Plutarco Elías Calles y Fernando Torreblanca.

Alma Medina
Diputada Federal, Aguascalientes. 

Luz Rosales
Ex Secretaria Ejecutiva de Movimiento 
Ciudadano por la Democracia, 
Distrito Federal.

Carmen Treviño 
Consultora y ambientalista.

Mercedes Murillo
Presidenta del Frente Cívico Sinaloense.

Dolores Gutiérrez 
Comunicóloga y locutora de radio.

Guadalupe Toscano 
Asesora, Banco Mundial.

Isabel Monroy  
Presidenta de El Colegio 
de San Luis Potosí.

Olga Hernández 
Promotora por la Defensa Integral 
de los Derechos Humanos.

Patricia Mc Carthy 
Integrante del Comité Coordinador 
del Frente Cívico Familiar

Roxana Salazar 
Especialista en programas sociales para la 
primera infancia en América Latina.

Ana Santana 
Especialista y consultora en programas 
de Desarrollo Humano en América Latina.

María Antonia Casanova 
Especialista en evaluación educativa 
y programas compensatorios.

Ana Franco 
Editora especialista en literatura infantil.

Beatriz Armendáriz 
Economista y académica de 
la Universidad de Harvard.

Sophie Hvostoff 
Divulgación educativa de la Alianza 
Francesa de Guatemala.

Karen Kovacs 
Directora de la Organización de Estados 
Iberoamericanos para la Educación, 
la Ciencia y la Cultura.








